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N« se publica 1*i ásaiiagei ái ¿fas íasüros, 
Ejemplar ccrriemtci 75 céntimos. 
Idem atrasada: 1,59 pesciaa. 

A ¿ T e r t e B C i a s * — 1 . * Loi señores Alcalde» y Secretmrioi musicipaUs eitáa •bjijradai a dispeaer que se fije un ejemplar d« 
a ¿mero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitie de costumbre, tan pronto cora* se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. * Lt-s inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

F i e f i©*»--SUSCRU ClONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales per des ejemplares de cada número, y 59 peseta» 
<• Bales por cada ejemplar más. Recargo del 25 per 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas s* 
«ostrales, con pago adelantado. _ 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, coa pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) ¡«gados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. ' ^ 

Caíade Recluta de A M n ; 60 
C I R C U L A R 

incorporación a filas de los Reclutas 
del reemplazo de 1950 

Por Orden Circular de fecha 28 de 
Diciembre ú l t imo (D. O. n.0 295), se 
dispone la inco rporac ión a filas de 
los Reclutas pertenecientes al reem
plazo de 1950 y agregados ai mismo, 
que se encuentran ingresados en Caja 
con la clasificación de «Utiles para 
todo servicio» o . «Utiles exclusiva
mente para servicios auxi l iares». 

Los Reclutas comprendidos en los 
Decretos de 24 de Julio de 1942 y 13 
de Septiembre de 1945 (Boletín. Oficial 
del Estado n ú m e r o s 221 y 263), así 
como los obreros del interior de las 
minas de potasa en quienes concu
rran las circunstancias exigidas en 
la ú l t ima disposic ión, a los coloca
dos en las minas de ca rbón , que de
seen acogerse a los beneficios de 
exención temporal del servicio en 
filas que en los Decretos citados se 
establecen, lo so l ic i ta rán mediante 
instancia dir igida al Excmo. Sr. Car 
pi tán General dé la 7,a Región M i l i 
tar y cursadas a esta Caja de Reclu
ta, precisamente por conducto de la 
Empresa en que se encuentren em
pleados, la que u n i r á a la expresada 
solicitud un certificado, visado por 
el Ingeniero Jefe del Distrito Minero, 
y en el que se acredite que el mozo 
interesado, r e ú n e los requisitos exi 
gidós por aquellas disposiciones. 

Las referidas instancias documen
tadas, debe rán tener entrada en esta 
Caja de Recluta, antes del cuatro de 
Febrero del a ñ o en curso, no sur
tiendo efectos las qúe se reciban con 
posterioridad, debiendo ajustarse las1 
instancias y certificados citados, a 
lo dispuesto en el Boletín Oficial del 
Estado n.0 179) del año 1947, 

E l día 11 de dicho mes de Febrero, 
se verificará en esta Caja de Recluta 
el sorteo correspondiente al expresa
do reemplazo, cuyo acto se verifica
rá a las once de la m a ñ a n a en los lo
cales de esta Caja, sita en la calle de 
Pío Gullón, n." 24, para lo cual serán 
expuestas al públ ico con cuarenta y 
ocho horas de an te lac ión las listas 
ordinales del mencionado sorteo. 

Los que como resultado del sorteo 
anterior hubieren de ser destinados 
a los Territorios de Africa, efectua
rán la concen t rac ión en esta Caja de 
Recluta, ios clasificados úti les para 
todo servicio, los d ías 18 y 19 de 
Marzo de 1951, y los que deban pres
tar servicios en la Pen ínsu la , Balea 
res o Canarias, se c o n c e n t r a r á n du
rante los días 20 v 21 del mismo mes. 

Astorga, 8 de Enero de 1951.—El 
Coronel Jefe, E m i l i o Molina Ca-
r reño . 89 

A V I S O 
Se recuerda a nuestros suŝ  

criptores la obligación que 
tienen de abonar por adelan^ 
tado el importe de la suŝ  
eripción para no incurrir en 
las sanciones que establece 

el Art0. 19 de la Ordenanza 
que regula este «Boletín Ofi
cial». 

Autorizado por el Ministe' 
rio de Hacienda el estableci
miento de un recargo del 
10 % sobre las tasas y arbi
trios provinciales para la 
amortización del empréstito 
legalmente acordado, ha de 
tenerse en cuenta por los 
suscriptores al hacer los en
víos, ya que el importe de 
estas suscripciones ha que
dado incrementado en este 
10 por ciento. 

La UiniDisíraciío -

idnlnistrulúD inidcípil 
Ayuntamiento de 

Soto y Amío 
Habiendo sido solicitado por el 

vecino de Madrid D. Eugenio Gras-
set Echeva r r í a , y en su nombre y 
representac ión D. Porfirio F e r n á n 
dez González, como administrador 
de las minas «Irene, Marieta y Con
suelo», de las que es d u e ñ o y explo
tador el Sr. Grasset, una parcela de 
terreno ubicada en el lugar denomi
nado «El Arroyo de los Valles, en el 
pueblo de Canales, en una extensión 
de sesenta metros de largo de Norte 
a Sur, por diez de a n c h ó de Este a 
Oeste, en total unos seiscientos me-



8 
tros cuadrados, a los solos efectos de 
ins ta lac ión de una báscu la destina-
da a pesar ca rbón y depósi to de car
bones, se hace públ ico por espacie 
de (¡uince días , a partir de la fecha 
de inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que todas aque
llas personas que se encuentrem per
judicadas a tal efecto, efectúen du
rante dicho plazo las reclamaciones 
que estimen pertinentes, debiendo 
hacerlo ante esta Alcaldía en horas 
de oficina seña ladas al efect*. 

Soto y Amío , 4 de Enero de 1951 — 
E l Alcalde, Angel González Rodrí
guez, • 
51 , N ú m . .21.-48,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo sido anulado por el 
Ayuntamiento PlenO, en sesión cele
brada el día 5 de Setiembre de 1950, 
el expediente de transferemcias de 
erédi to del presupuesto extraordina
r io para rea l ización ^de obras de 
traidayd(fe aguas, saneamiento y otros, 
que h a b í a sido aprobado en 23 áe 
Mayo de 1947, por pesetas 7.852, se 
expone al púb l i co por quince días , 
para oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 5 de Enero 
de 1951.-E1 Alcalde, M. Junquera. 69 

Ayuntamiento de 
L a Ercina 

Aprobado el presupuesto munic i 
pal ordinario dp este Ayuntamiento 
para el corriente ejercici© de 1951, 
asi como las Ordenanzas para la 
exacción" de los distintas arbitrios 
que integran los ingresos del fnismo, 
se anuncia su exposición al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
el plazo de quince días , darante los 
cuales y en los quince días siguien
tes, p o d r á n formularse contra el 
mismo por los interesados cuantas 
relamaciones se estimen pertinentes, 

La Ercina, 4 de Enero de 1951.— 
E l Alcalde, J u l i á n G. Valle, „ 50 

Habiendo sido confeccionados per 
os Ayuntamientos que se expresan 

con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1951, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretaría 
municipal respectiva, per espacio de 
ocho d ías , cea el fin de que puedan 
ser examinados per les interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Destriana 79 

Formadas per los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres cea dere
cho a la asistencia méd ico farmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1951, se ex
ponen al públ ico en la Secretaría 
respectiva, por espacio d r quince 
días, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se admi t i r á nin
guna. 

Quintana del Castillo 83 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hal lan expuestos al públ ico Cn el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plaxo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Lordemanos de la Vega 80 

•liistrulii ie Mcia 
Juzgado de instrucción de Medina de 

Rioseco 
Don Angel C a ñ i b a n o Mazo, Juez 

Comarcal, en funciones de ins 
t rucc ión de Medina de Rioseco y 
su partido. 
En v i t t u d del presente edicto, que 

se inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León , se deja sin 
efecto la requisitoria publicada en 
dicho periódico,, ejemplar n ú m . 176 
del d ía 7 de Agoste de 1946, referen
te a los procesados Aqui l ino J imé
nez Escudero, José J iménez Céde
mela y Herminio J i m é n e z Cortés, 
en a tenc ión a haberse dejado sin 
efecto su procesamiento por auto de 
esta fecha. 

Dado en Medina de Rioseco a 2 de 
Enero de 1951.—Angel Cañibano.— 
E l Secretario, J. Rivero. ^90 

Cédula de citación 
Conforme lo acordado por el se

ñ o r Juez de ins t rucc ión de esta v i l la , 
en carta orden dimanante del su
mario n ú m . 34 de 1950 por el delito 
de hurto contra Jesús-María López 
Fo ígue i ra s , mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de Rabanal de 
Luna l , hoy en ignorado paradero, 
por medio de la presente se le cita 
para que el día 9 de Marzo p r ó x i m o 
y hora de once de su m a ñ a n a , com
parezca ante la l i m a . Audiencia 
Provincial de León , a fin de asistir a 
las sesiones del j u i c io ©ral; aperci
b i éndo le que si no lo verifica, Je^pa-
r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

Mudas de Paredes a 8 de Enero 
de 1951.—El Secretario, Angel Bar-
d ó n . 84 

Requisitorias 
Iglesias Iglesias, José, hijo de Ra

mona, de 33 años , soltero, natural de 
Corbelle-Bande (Orense); Rodríguez, 
Daniel, hijo de Ramona, soltero, de 
28 años , natural de Portugal; Gonzá
lez González, María , hija de Manuel 
y María , soltera, de 27 años , natural 
de Mieres (Oviedo), y Molina J i m é 
nez. Bienvenida, hija de Antonio y 
Olga, soltera, de 24 años , natural de 
Sevilla, todos ellos ambulantes y sin 
profesión especial, cuyos dos prime 
ros conviven maritalmente con las 
segundas, y condenados enjuicio de 
faltas n ú m . 110 de Í950, por hurto, 

c o m p a r e c e r á n en la Audiencia de 
este Juzgado comarcal de Pon ferra
da, site en la calle Once M i l Vírge
nes, n.0 1, seguidamente de publica
da la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para ingresar en 
la Pr is ión de este partido y cumplir 
el arreste de veinte dias que a cada 
uno les fué impuesto en la sentencia 
dictada en dicho procedimiento, 
ape rc ib i éndo les que en caso de in-
comparecencia, les p a r a r á el perjui-
ció a que en derecho haya lugar. 

A l propio tiempo se requiere a las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial para que Órdenen aquél las 
y procedan éstos, a la busca, captu
ra y de tenc ión de los mencionados, 
ingresándolos en la Pr i s ión o Depó
sito munic ipa l correspondiente para 
cumpl i r el arresto aludido, dándose 
cuenta a este Juzgado a ulteriores 
fines, 
_ Dada en Pbnferrada, a 20 de D i 
ciembre de 1950 — E l Juez comarcal', 
Paciane Barrio.—El Secretario, P.H., 
(ilegible). 47 

Barbero Mart ín , Diosdado, de 37 
a ñ o s de edad, natural de Cantalpi-
no, que dijo residir en Salamanca, 
calle Francisco Montejo, n ú m e r o 12, 
cuyo actual paradero y residencia se 
ignoran, compa rece r á en t é r m i n o de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga con el fin de cons
tituirse en pr is ión centra el mismo 
decretada en sumario n ú m e r o 171 
de 1950, con el apercibimiento que 
de no comparecer dentro de dicho 
t é rmino le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar y será declarado re
belde; 

Astorga, 5 de Enero de 1951.—El 
Secretario jud i c i a l , P, O., R a m ó n de 
la Fuente. - 64 

ÁNUNG1Q PARTICULAR 

Eléctricas Leoeesas, s. i - Lein 
En vir tud de lo dispuesto en el 

art. 7.° de la Ley de Presupuestos 
de 28 de Junio 1898 y su Reglamento 
de la misma fecha (art. 4.°), en rela
ción con la norma octava del art. 27 
del Estatuto de Recaudac ión de 29 
de Diciembre 1948, vengo en dar a 
conocer a las Autoridades judiciales, 
municipales y Registradores de la 
Propiedad de León y su ptevincia, 
que por esta Entidad han sido nom
brado Recaudadores ejecutivos de la 
misma, los señores D. Leandro Nieto 
Peña , y D. José Luis y D. Leandro 
Nieto Alba, vecinos de León, los 
cuales, en el d e s e m p e ñ o de su come
tido, t e n d r á n eL ca rác te r y conside
rac ión de Autoridad y Agentes de la 
misma, que respectivamente se Ies 
concede por este Estatuto de Recau
dac ión . 

León, a 30 de Diciembre de 1950.-
El Director Gerente, (ilegible). 
38 N ú m 208.-36,00 ptas. 


